RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 002/05
Visto el Recurso de Revisión presentado por … contra la Resolución N° 045/04 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 22 de diciembre de 2004, que declaró infundado el reclamo interpuesto el recurrente  contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos Nº 2001-556717;
Por sus fundamentos, y considerando además:

Que el recurrente ha presentado Recurso de Revisión con carta recibida el 29 de diciembre de 2004 lo cual fue puesto en conocimiento de la aseguradora, la que, a su vez, ha presentado el escrito de fecha 13 de enero de 2005;

Que,  sustancialmente, el recurrente fundamenta su recurso en el error de apreciación de los hechos que este colegiado habría cometido al afirmar que no se han desvirtuado las conclusiones del Atestado Policial,  dado que en su concepto ello sí se habría producido, primero, con la presentación de la declaración del conductor del vehículo con el que colisionó el vehículo asegurado, así como, en segundo termino, con la imposición de la Papeleta de Infracción Nº 5016701 al señor …;

Que, principalmente, la aseguradora solicita desestimar el referido recurso teniendo en consideración que el Atestado Policial concluye sosteniendo que el señor … es presunto autor del delito contra la Administración de Justicia, al pretender asumir el rol de  conductor del vehículo asegurado en el momento que se produjo el siniestro, lo que constituye una declaración falsa y da lugar a la reclamación fraudulenta que es causal de rechazo del siniestro;

Que, esta Defensoría es de opinión que los argumentos en los que el recurrente sustenta su recurso no acreditan la supuesta y negada posibilidad de error de apreciación de este colegiado, toda vez que los mismos ya han sido debidamente analizados en el penúltimo y último considerandos de la resolución de vista, sin que las conclusiones de tal análisis ahora  hayan sido contradichas, sino incluso, en el caso del último de ellos, expresamente reconocido para pretender cuestionar  la forma como se ha elaborado el Atestado Policial en la instancia pertinente;
Que, en esa medida, esta Defensoría  ratifica su afirmación en el sentido que, de un lado, en el expediente no obra prueba alguna proporcionada por el recurrente que contradiga los análisis, pruebas testimoniales y conclusiones del Atestado Policial  Nº 082-04 y, de otro, que el recurrente no ha cumplido con proporcionar las pruebas testimoniales ofrecidas en la audiencia, siendo un criterio aceptado que las partes deben probar los hechos que alegan conforme a lo establecido en el artículo 6 del Reglamento de la Defensoría y en el artículo 196 del Código Procesal Civil: 
Resuelve:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.

                                                                                          Lima, 8 de febrero de 2005
